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Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 13 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Reina Sofía»,

de Córdoba.
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia acreditada en Ges-

tión Hospitalaria.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve parcialmente la adju-
dicación de puestos de libre designación convocados
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 26.2 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio),
de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 54.1
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, se acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
22 de febrero de 2001 (BOJA núm. 33, de 20 de marzo).

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,

en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del Recurso potestativo de Repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de junio de 2001.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 52.220.298.
Primer apellido: Caballero.
Segundo apellido: Terol.
Nombre: Vicente José.
C.P.T.: 7010.
Denom. puesto trabajo: Secretario/a del Director General.
Centro destino: D.G. Prevención y Calidad Ambiental.
Centro directivo: D.G. Prevención y Calidad Ambiental.
Consejería: Medio Ambiente.

Adjudicación: Desierta.
C.P.T.: 2195210.
Denom. puesto trabajo: Sv. Organización y Admón. de

RR.HH.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 12 de junio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio),
de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 54.1
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
9 de abril de 2001 (BOJA núm. 54, de 12 de mayo).

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviése
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
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14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del Recurso potestativo de Repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2001.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

RESOLUCION CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE
DESIGNACION

DNI: 25.980.682.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Liébana.
Nombre: Rafael.
C.P.T.: 2209310.
Denom. puesto trabajo: Sv. Administración General.
Centro destino: Delegación Provincial de Jaén.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 12 de junio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia Convocatoria Pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de puestos de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados, para
el desempeño de los mismo, en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la
Excma. Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita; además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-

tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 12 de junio de 2001.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

Denominación del puesto: SV, Organización y Admón.
RR.HH.

Código: 2195210.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 2.206.
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se hace pública la com-
posición de las Comisiones que habrán de resolver con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Sevilla del día 13 de noviembre de 2000
(BOE de 5 de diciembre), por la que se convocan concursos
para la provisión de diversas plazas de los Cuerpos Docentes
de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 octu-
bre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 7 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.


